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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 5 DE PALMA DE MALLORCA

23775 Procedimiento Ordinario 0000649/2010. Sobre Procedimiento Ordinario.

 

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente resolución:

SENTENCIA 102/2012

En Palma de Mallorca, a 29 de junio de 2012
Objeto del juicio: Reclamación de cuotas de comunidad de propietarios.

PARTE DISPOSITIVA

Que  íntegramente la demanda formulada por Dª. Olga Terrón Rodríguez, Procurador de los Tribunales, enDEBO ESTIMAR y ESTIMO
nombre y representación de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO LOS PINOS contra HERENCIA YACENTE DE Dª. JULIA
PISTERS y D. HEINRICH DIETRICH SCHANZ o Herencia Yacente del mismo, y debo  a los demandados alCONDENAR Y CONDENO
pago a la actora de la cantidad total de 3.428,22 EUROS, más los intereses legales devengados por dicha cantidad desde la presentación de la
demanda (16 de abril de 2010) hasta su completo pago, así como al pago de las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe interponer Recurso de apelación en el plazo de VEINTE días a contar desde su notificación, mediante
escrito que deberán presentarse ante este juzgado, previa consignación del depósito de 50 euros fijado en la DA 15ª LOPJ.

Y Como Consecuencia del ignorado paradero de Don JULIA PISTERS SCHANZ-GERLUGOV, HEINRICH DIETRICH SCHANZ Y SUS
HERENCIAS YACENTES se expide la presente en PALMA

 

DE MALLORCA a veintisiete de Noviembre de dos mil doce.

EL/LA SECRETARIO.
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